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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 2.369/17

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN DE TERRENOS EN
VÍA PECUARIA.

Por REDEXIS GAS, S.A, con C.I.F. A82625021, ha sido solicitada la ocupación de una
superficie de 10.478,44 m2, en la Vía Pecuaria "CAÑADA REAL LEONESA, CORDEL DE
SALAMANCA A CAMPOZÁLVARO, COLADA DE LA DEHESA, CORDEL DE LA CALZADA
VIEJA, CAÑADA REAL CORUÑESA, CORDEL DE TOLEDO Y CAMINO DE LOS ALBA-
ÑALES", término municipal de AREVALO, ESPINOSA DE LOS CABALLEROS, GUTIE-
RRE-MUÑOZ Y SANCHIDRIAN por conducción de gas natural soterrada, durante un
periodo de 10 años

Acordado período de información pública del expediente de ocupación de terrenos
(Art. 14 de la Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho expediente se encontrará
expuesto en estas oficinas: Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención al pú-
blico, durante el plazo de un mes, contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que podrán formular las alega-
ciones que los interesados estimen oportunas, de acuerdo con el artículo 82 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ávila, 19 de octubre de 2017

La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.647/17

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

INTERVENCIÓN

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno Corporativo del Excmo. Ayuntamiento de Avila, en sesión cele-
brada el veinticuatro de noviembre  de dos mil diecisiete, expediente de Modificación de
Créditos por Suplementos  núm 03-01-2017, dentro del Presupuesto Municipal de 2017, se
expone al público por plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados po-
drán examinarlo y presentar en su caso reclamaciones ante el Pleno Municipal.

El Expediente de Modificación se considerará definitivamente aprobado si durante el
citado plazo no se presentan reclamaciones.

Ávila, 24 de noviembre  de 2017

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.617/17

AYUNTAMIENTO DE EL HERRADÓN DE PINARES

A N U N C I O

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVI-
SIÓN CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA DE LA AGRUPA-
CIÓN DE MUNICIPIOS DE HERRADÓN DE PINARES Y SANTA CRUZ DE PINARES
(ÁVILA)

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social y el Decreto 32/2005, de 28 de abril, de la Junta
de Castilla y León, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios
interinos para provisión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal, esta Alcaldía, en Resolución del día
de hoy ha dispuesto la aprobación de las bases para la provisión, con carácter de interino,
de la plaza de Secretaría de la agrupación de Municipios de Herradón de Pinares y Santa
Cruz de Pinares (Ávila), y que a continuación se reproducen:

Primera.- Características del puesto: Se convoca concurso de méritos para cubrir por
personal interino, el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera de la agrupación de
Municipios de Herradón de Pinares y Santa Cruz de Pinares (Ávila), reservado a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter Estatal, de la Subescala y Ca-
tegoría de Secretaría, nivel de complemento de destino señalado en presupuesto y Grupo
A.

Segunda.- Lugar y plazo de presentación: Los aspirantes a desempeñar dicha plaza
deberán dirigir sus instancias al Presidente del Ayuntamiento de Herradón de Pinares
(Ávila), presentándolas en el registro de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, nº 1.- 05294. La
Cañada (Ávila), o en cualquier otro de los previstos en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de la Provincia”, así como la documen-
tación acreditativa de los méritos que se aleguen mediante documento compulsado, no
teniéndose en cuenta las fotocopias que no estuvieran compulsadas, sirviendo este plazo
también para los funcionarios de habilitación nacional interesados en el desempeño de
dicho puesto.

Tercera.- Requisitos para participar en el Selección: Los candidatos deberán reunir
en el momento en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Licenciado en Derecho,
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociología, Licen-
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ciado en Economía, Licenciado en Administración y Dirección de Empresa, Licenciado en
Ciencias Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las
funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre.

Cuarta.- Baremo de méritos:

El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:

A) Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas
convocadas para el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo
de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de
2 puntos.

B) Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes
completo hasta un máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes
completo hasta un máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios con
habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administra-
tivas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios con
habilitación nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente para
el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones adminis-
trativas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local, clasifica-
dos en los grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, con funcio-
nes propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta
un máximo de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasifica-
dos en los grupos C y D, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de
1 punto.

C) Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación, Orga-
nismos Públicos o Escuelas de Formación Públicas, Federaciones de Municipios y Pro-
vincias, en los siguientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera,
tesorería y recaudación, contabilidad, contratación, organización, funcionamiento y régi-
men jurídico de las Corporaciones Locales, legislación general y sectorial relacionada con
la Administración Local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente ba-
remo:
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a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectiva: 0,30 puntos.

D) La Comisión de valoración podrá realizar una prueba para determinar con mayor
precisión la aptitud de los aspirantes en relación con el puesto de trabajo. Dicha prueba con-
sistirá en contestar por escrito a una o varias cuestiones que plantee la Comisión de Valo-
ración, de tipo teórico o de tipo práctico, en relación con alguna de las materias propias del
puesto a desempeñar, entre las que podrían encontrarse (Organización y Funcionamiento,
procedimiento administrativo, contratos administrativos, servicios públicos locales, perso-
nal al servicio de las Administraciones públicas, urbanismo, patrimonio de las Entidades
Locales o Haciendas Locales.). Para la realización de la prueba se dispondrá de un tiempo
de dos horas y podrá utilizarse textos legales no comentados.

La prueba se valorará de 0 a 3 puntos y no tiene carácter eliminatorio.

El lugar y hora de realización de la prueba se comunicará a los interesados con una
antelación mínima de cuatro días hábiles.

Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos oficiales
emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente compulsadas.

Quinta.- Composición del órgano de selección: La Comisión de Selección estará
integrada por los siguientes miembros:

- Presidente: Un funcionario del Grupo A de la Diputación, designado por la Diputación
Provincial.

Suplente: Un funcionario del Grupo A de la Diputación, designado por la Diputación
Provincial.

- Vocal Titular: Designado por la Junta de Castilla y León. Suplente: Designado por la
Junta de Castilla y León.

- Vocal Secretario: Un funcionario de Habilitación Nacional designado por la Diputa-
ción Provincial de Ávila.

Vocal Secretario Suplente: Un funcionario de Habilitación Nacional designado por la
Diputación Provincial de Ávila.

Sexta.- El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la Corporación la
siguiente documentación: Documento Nacional de Identidad, los documentos acreditativos
de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso, declaración de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones correspondientes,
así como Declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del personal al
servicio de las Administraciones Públicas conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de
26 de diciembre.

Séptima.- La Comisión de Selección propondrá al Presidente del Ayuntamiento el can-
didato seleccionado y, en su caso, los suplentes, de acuerdo con dicha propuesta, el Pre-
sidente de la misma remitirá la propuesta de nombramiento y expediente completo a la
Dirección General de Administración Territorial, que resolverá definitivamente. El presidente
de la Corporación hará público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el nombramiento
efectuado.
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Octava.- El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días desde
el siguiente al de recepción en la Corporación de la resolución por la que se efectúa el
nombramiento.

Novena.- El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.

Décima.- El modelo de solicitud de participación será el siguiente:

D./Dñª. ............................................................. , con D.N.I. nº .............., con domicilio
en ........................................... de la localidad de .....................................................  provin-
cia de ........................, C.P. ...................., teléfono ....................., ante Vs. comparezco para
manifestar:

Que deseo ser admitido/a para la provisión interina de la Plaza de Secretaría del Ayun-
tamiento de ............................................................................... (Ávila), cuya convocatoria
ha sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº ......... de fecha ................

Que reúno todas las condiciones exigidas por las bases del Concurso, que declaro co-
nocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases. 

Por lo expuesto, SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la
plaza de Secretaría del referido Ayuntamiento.

En ................................................ a ........de ................................... de 20......”

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ...................................... 

La Cañada, a 20 de noviembre de 2017. 

El Alcalde, Antonio Vega Sánchez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.630/17

AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LOS PATOS

A N U N C I O

Una vez finalizada la exposición al público de la aprobación inicial del texto de la Or-
denanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, aprobada ini-
cialmente por el Pleno ordinario celebrado el día 19 de julio de 2017, en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 17.4 del Real Decreto Legislativo 212004 de 5 de Marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 52.1
de la Ley7/85, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, se publica el texto íntegro de
dicha Ordenanza.

En San Esteban de los Patos, a, a 25 de octubre de 2017.

La Alcaldesa, Montserrat García del Nogal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. Fundamento legal

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y
por el artículo 106de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 y siguientes y el Título 11del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece el Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava
la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas,
cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para circulación el que hubiera sido matriculado en los
registros públicos correspondiente y mientras no haya causado baja en los mismos. A los
efectos de este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permi-
sos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad
de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con oca-
sión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.
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b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica
cuya carga útil no sea superior a 75 kilogramos.

Artículo 3. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 4. Sucesores y responsables

1. A la muerte de los obligados por este impuesto, las obligaciones tributarias pen-
dientes se transmitirán a los herederos y legatarios, con las limitaciones resultantes de la
legislación civil, en lo referente a la adquisición de la herencia.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la fecha de la muerte del causante,
aunque no estén liquidadas.

No se transmitirán las sanciones.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con el pro-
cedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidad Autónoma y Entidades locales
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, Agentes di-
plomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean
súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de
reciprocidad en su extensión y grado. Asimismo, los vehículos de los Organis-
mos internacionales con sede u oficina en España y de sus funcionarios o miem-
bros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o
convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sa-
nitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del
anexo Il, del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1988 de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos
para su uso exclusivo.

Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a
los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados
a su transporte. A estos efectos, se consideran personas con minusvalía quienes
tengan esta condición en grado igual o superior al 33 por 100. Las exenciones
previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pa-
sivos beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente.
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f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al trans-
porte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve
plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Cartilla de
Inspección Agrícola.

2. Para poder gozar de estas exenciones:

a) Respecto a las de los epígrafes e) y g) del apartado 1 de este artículo, los inte-
resados deberán instar su concesión, antes de finalizar el período voluntario de
pago del impuesto, indicando las características del vehículo, su matrícula y
causa del beneficio referida al momento del devengo del impuesto. Dicha causa
habrá de justificarse documentalmente, ya que en otro caso no será atendida.

b) En relación con la exención prevista en el segundo párrafo de la letra e) del apar-
tado 1 anterior, el interesado deberá justificar el destino del vehículo, y aportar
además de la copia del permiso de circulación y de la tarjeta de características
técnicas del vehículo, certificado de la minusvalía emitido por el órgano compe-
tente en el que ha de constar la misma, así como copia del contrato o póliza de
seguro del vehículo justificando su vigencia, en el que ha de constar el titular del
vehículo como conductor habitual del mismo o, en otro caso, acreditación del des-
tino del vehículo para el transporte del titular minusválido, todo ello referido al
momento del devengo del impuesto.

c) Declarada la exención por la Administración Municipal, se expedirá un documento
que acredite su concesión, que será válido para años sucesivos en tanto no se
altere la clasificación del vehículo o las causas de la exención. El interesado ten-
drá la obligación de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas alteraciones,
reputando el incumplimiento de esta obligación como infracción fiscal.

Artículo 6. Bonificaciones potestativas

a) Se establece una bonificación del 100% para los vehículos matriculados como ve-
hículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco
años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera,
tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en
que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos aprobado por Real
Decreto 1247/1995 de 14 de julio. Se aplicará esta bonificación siempre que se
justifique que reúne los requisitos de antigüedad y singularidad para ser clasifi-
cados como vehículos históricos y estén dotados de permiso de circulación y cer-
tificado de características técnicas del vehículo.

b) Gozarán de una bonificación del 50% de la cuota del impuesto, los vehículos do-
tados de motor eléctrico.

c) Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y de combustión, gozarán de
una bonificación del 50% de la cuota del impuesto

d) Gozarán de una bonificación del 50% de la cuota del impuesto, los vehículos que
utilicen GLP como carburante o cualquier otro carburante que produzca una mí-
nima carga contaminante.
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Los sujetos pasivos afectados por las bonificaciones anteriores deberán solicitar su
concesión durante el mes de enero del ejercicio corriente, sin que tenga carácter retroac-
tivo. En el caso de nuevas matriculaciones podrán solicitarlo en cualquier momento del pe-
ríodo impositivo.

Artículo 7. Tarifas

1. La cuota del cuadro de tarifas fijado en el artículo 95.1 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, no se incrementará por la aplicación del coeficiente. Este coeficiente no se
aplicará incluso en el supuesto de que dicho cuadro sea modificado por Ley de Presu-
puestos

General del Estado.

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vi-
gente en este municipio será el siguiente:

Clase de vehículo y potencia .........................................................Cuota (Euros)

A) Turismos

De menos de 8 caballos fiscales .....................................................................12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales...................................................................34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ................................................................71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ................................................................89,61

De 20 caballos fiscales en adelante...............................................................112,00

B) Autobuses

De menos de 21 plazas ...................................................................................83,30

De 21 a 50 plazas ..........................................................................................118,64

De más de 50 plazas .....................................................................................148,30

C) Camiones

De menos de 1000 kg de carga útil .................................................................42,28

De 1000 a 2999 kg de carga útil ......................................................................83,30

De más de 2999 a 9999 kg de carga útil .......................................................118,64

De más de 9999 kg de carga útil ...................................................................148,30

D) Tractores

De menos de 16 caballos fiscales ...................................................................17,67

De 16 a 25 caballos fiscales ............................................................................27,77

De más de 25 caballos fiscales .......................................................................83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecá-
nica

De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil...........................................17,67

De 1000 a 2999 kg de carga útil ......................................................................27,77

De más de 2999 kg de carga útil .....................................................................83,30
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F) Otros vehículos

Ciclomotores

Motocicletas hasta 125 cm³ ...............................................................................4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ ......................................................7,57

Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ ...........................................................15,15

Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ .........................................................30,29

Motocicletas de más de 1000 cm³ ...................................................................60,58

3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida de acuerdo con
lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real De-
creto 2822/1998, de 23 de diciembre.

4. Para la aplicación de las tarifas anteriores se estará a lo dispuesto en el Reglamento
General de Vehículos sobre el concepto de las diversas clases de vehículos, teniendo en
cuenta, además, las siguientes reglas:

a) Las furgonetas, los vehículos mixtos y los todoterreno clasificados como vehícu-
los mixto en su ficha técnica tributarán como turismo, de acuerdo con su poten-
cia fiscal, salvo si el vehículo estuviese autorizado para transportar más de 525
Kg. de carga útil, en cuyo caso tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a efectos de este impuesto, de moto-
cicletas y en consecuencia tributarán por la cantidad de su cilindrada.

c) En todo caso, dentro de la categoría de Tractores, deberán incluirse, los tracto-
camiones y los tractores de obras y servicios.

d) Los vehículos Autocaravanas tributarán conforme a la clasificación de tráfico, esto
es:

- Los clasificados como 1 A, tributarán como camión.

- Los clasificados como 7 A, tributarán como tractor.

4 Y las autocaravanas con remolque o semirremolque tributarán como remolque o se-
mirremolque.

f) Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser
transportadas arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica, tributarán por las ta-
rifas correspondientes a los tractores.

Artículo 8. Periodo impositivo y devengo

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera ad-
quisición de los vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se
produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de la cuota exigible se
prorrateará por trimestres naturales y se satisfará la que corresponda a los trimestres que
resten por transcurrir del año, incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción o robo del vehículo,
se prorrateará la cuota por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la
parte de cuota correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del
impuesto hasta el trimestre en que se produzca la baja en el Registro de Tráfico, inclusive.
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5. Cuando la baja se produzca tras el devengo del impuesto y se haya satisfecho la
cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo previsto
en el punto 4, le corresponda percibir.

Artículo 9. Normas de gestión

1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de los actos
dictados en vía de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del domicilio que conste
en el permiso de circulación del vehículo.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando éstos se reformen de
manera que se altere su clasificación a los efectos de este impuesto, los sujetos pasivos
presentarán ante la oficina gestora correspondiente, en el plazo de treinta días a contar
desde la fecha de la adquisición o reforma, autoliquidación según el modelo aprobado por
este Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles
para la liquidación normal o complementaria que corresponda y la realización de la misma.
Se acompañará la documentación acreditativa de su compra o modificación, el certificado
de sus características técnicas y el Documento Nacional de Identidad o Número de Identi-
ficación Fiscal del sujeto pasivo.

3. Provisto de la autoliquidación, el interesado podrá ingresar el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma en la oficina gestora correspondiente o en una entidad
bancaria colaboradora En los supuestos de baja, transferencia y cambio del domicilio que
la Recaudación Municipal para exigir los últimos cuatro años no prescritos a aquellos con-
tribuyentes que soliciten justificante acreditativo para efectuar transferencias o bajas ante
la Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 10. Colaboración social

1. Los gestores administrativos podrán actuar como colaboradores sociales del Ayun-
tamiento, al amparo de lo previsto en el artículo 92 de la Ley General Tributaria.

2. Dicha colaboración podrá referirse a:

a) Asistencia en la realización de declaraciones en supuestos de alta, baja, trans-
ferencia del vehículo y cambio de domicilio del titular.

b) Presentación telemática de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y
otros documentos tributarios.

3. Para la efectividad de la colaboración social a la que se refieren los apartados an-
teriores será necesario suscribir el correspondiente convenio con la Diputación Provincial
de Ávila a través del OAR.

Artículo 11. Infracciones y sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Or-
denanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y des-
arrollen.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Los beneficios fiscales concedidos al amparo de esta ordenanza y que puedan exten-
derse a ejercicios posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su vigencia para éstos,
siempre y cuando se prevea su concesión en la ordenanza fiscal correspondiente al año en
cuestión y, en todo caso, se requerirá que el sujeto pasivo reúna los requisitos que para su
disfrute establezca dicha ordenanza.

Asimismo, la cuantía y alcance del beneficio fiscal serán, para cada ejercicio objeto de
tributación, los que se determinen en la ordenanza correspondiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado y otra
norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto serán de aplica-
ción automática en el ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada provisionalmente por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión celebrada el día 19 de julio de 2017 quedará aprobada definitivamente,
transcurrido el plazo de exposición al público y de no producirse reclamación alguna, en-
trando en vigor el día 1 de enero de 2018, y se mantendrá vigente hasta su modificación o
derogación expresa.

En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán las normas de la Ley Ge-
neral Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, en su caso, se dic-
ten para su aplicación.

En San Esteban de los Patos, a 25 de octubre de 2017.

La Alcaldesa, Montserrat García del Nogal.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.637/17

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, en sesión ordinaria celebrada el día
20 de Noviembre de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de Su-
plemento de Crédito Num. 1/2017 financiado mediante Anulaciones o Bajas de Créditos
de otras Aplicaciones, con el siguiente detalle:

Suplementos en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos Suplemento de Créditos

iniciales crédito finales

Progr. Económica

165 60900 Alumbrado 8.566,74 € 56.086,58 € 64.653,32 €

338 22701 Fiestas Populares 82.000 € 20.000 € 102.000 €

330 22601 Activ. Culturales 31.000 € 30.000 € 61.000 €

341 22600 Activ. Deportivas 54.000 € 40.000 € 94.000 € 

TOTAL 146.086,58 €

Esta modificación se financia, de conformidad con el artículo 177.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1 a) del Real Decreto 500/1990,
con nuevos ingresos y anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, en los si-
guientes términos:

Altas en Concepto de Ingresos

Aplicación económica Descripción Euros 

Cap. Art. Conc.

9 1 301 Préstamo eficiencia energética 40.000 € 

TOTAL de Altas 40.000 € 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación Descripción Créditos Bajas o Créditos

iniciales anulaciones finales

Progr. Económica

164 63200 Cementerio 120.000 € 106.086,58 € 13.913,42 €

TOTAL Bajas por anulación 106.086,58 €
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Las anulaciones o bajas de créditos no comprometidos que se proponen pueden lle-
varse a cabo sin perturbar el funcionamiento de los respectivos servicios.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los interesados puedan examinar el ex-
pediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Así lo dispone y firma electrónicamente el Sr, Alcalde-Presidente, Juan Pablo Martín
Martín, en Sotillo de la Adrada, a 23 de noviembre de 2017.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.640/17

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, en sesión ordinaria celebrada el día
20 de Noviembre de 2017 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos n.º 2/2017 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de crédito
para la utilización del superávit presupuestario hasta la cuantía del mismo, para financia-
ción pagos pendientes de aplicación puestos de manifiesto en la liquidación presupuesta-
ria del ejercicio 2016, cuyo detalle es el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria N.º Descripción Euros

011 91305 Préstamo Caja Rural 11.400,38

011 31000 Intereses de préstamos 855,38

1521 68200 Adquisición viviendas de 537,76

protección oficial

920 22500 Tributos locales 884,93

920 22400 Primas de seguros 916,02

931 22701 Servicios de recaudación 532,45

TOTAL 15.126,92

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para que los interesados puedan examinar el ex-
pediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Así lo dispone y firma electrónicamente el Sr, Alcalde-Presidente, Juan Pablo Martín
Martín, en Sotillo de la Adrada, a 23 de noviembre de 2017.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.651/17

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

E D I C T O

NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE COBRANZA

Aprobados por Resolución de esta Alcaldía nº 2017-0626 dictada con fecha de 23 de
noviembre de 2.017, los padrones y listas cobratorias de los tributos locales de las Tasas
Reguladoras del suministro municipal de agua potable y por la prestación de los servicios
de evacuación/vertido y depuración de aguas negras, residuales y pluviales referidos todos
ellos al segundo cuatrimestre de 2.017, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los
términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por
medio del presente anuncio, se exponen al público en el BOP, tablón municipal de edictos
y sede electrónica del Ayuntamiento:https://sotillodelaadrada.sedelectronica, por el plazo de
quince días, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas obser-
vaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas
en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presiden-
cia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del término de
exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se proce-
derá al cobro en período voluntario de las Tasas Reguladoras del suministro municipal de
agua potable y por la prestación de los servicios de evacuación/vertido y depuración de
aguas negras, residuales y pluviales correspondiente al segundo cuatrimestre de 2.017,
en:

- Localidad: Sotillo de la Adrada.

- Plazo de Ingreso: 5 de diciembre de 2.017 a 5 de febrero de 2.018

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán abonarlo presentando
el aviso en las oficinas de las siguientes entidades: Bankia, La Caixa, Caja Duero, Caja
Rural Castilla la Mancha, Banco Santander y Banco Popular.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán solicitarlo en el
Ayuntamiento en el horario de atención al público.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se ini-
ciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley
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58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los in-
tereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

En Sotillo de la Adrada, a 23 de noviembre de 2017

El Tesorero, Ángel González García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.654/17

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en Sesión Extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 23 de noviembre de 2017, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la planti-
lla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2017, con arre-
glo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido dé la ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documen-
tación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efec-
tos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En La Adrada, a 24 de noviembre de 2017.

El Alcalde, Roberto Aparicio Cuéllar.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.655/17

AYUNTAMIENTO DE PASCUALCOBO

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 28 de abril de 2017 ha
aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos 2/2017 mediante transfe-
rencias de crédito, y créditos extraordinarios, que afecta al presupuesto de 2017 al con-
certar un préstamo que no se había previsto en el Presupuesto del ejercicio actual.-

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 177 y 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el expediente completo queda expuesto en la Secretaría Municipal, en
horario de atención al público, por plazo de 15 días a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados
que se señalan en el art. 170 de dicha Ley, puedan presentar en las oficinas municipales
reclamaciones contra el mismo ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos que se in-
dican en el punto 2º del citado último artículo.

Si Transcurrido el plazo de quince días hábiles de información pública, establecido en
el artículo 169.1 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, Texto Refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no se presentaran reclamaciones ante
el Pleno Municipal,  la referida modificación presupuestaria se considerará definitivamente
aprobada.

Contra la mencionada aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Avila,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, sin perjui-
cio de que se pueda interponer cualquier otro que se estime pertinente.

Pascualcobo 21 de noviembre de 2017.

La Alcaldesa-Presidenta, María-Josefa Nieto Hernandez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.515/17

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ÁVILA

A N U N C I O

De conformidad con el Acuerdo de Pleno celebrado el día 9 de Noviembre de 2017, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento Abierto, mediante
tramitación Ordinaria, para la adjudicación de la obra de Ejecución de la Piscina Municipal
de Villanueva de Ávila, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villanueva de Ávila. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Alcaldía 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría.

2) Domicilio: Plza. de España, 1.

3) Localidad y código postal: Villanueva de Ávila, 05114. 

4) Teléfono: 920287702.

5) Telefax: 920295837.

6) Correo electrónico: villanuevaavila@diputacionavila.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: Página web del Ayuntamiento:
www.villanuevadeavila.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 26 días a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOP

2. Objeto, Tramitación y Procedimiento del contrato: 

a) Tipo: Obras.

b) Plazo de ejecución: 4 meses. 

c) Admisión de prórroga: No 

d) Tramitación: Ordinaria.

e) Procedimiento : Abierto.

f) Criterios de adjudicación: Mejor precio

3. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto: 132.228,39 €.

b) Importe total: 159.996,35 €.
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4. Garantías exigidas: 5% como garantía definitiva 

5. Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: No se exige

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.

6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOP

b) Modalidad de presentación: En papel

c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento sita en la Plaza España n° 1,
05114 Villanueva de Ávila

7. Apertura de ofertas: Transcurridos 11 días hábiles desde que termina el plazo de
presentación de ofertas.

En Villanueva de Ávila, a 20 de noviembre de 2017.

El Alcalde, Julio Sánchez Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.548/17

AYUNTAMIENTO DE BLASCOMILLÁN

A N U N C I O

Solicitada por D. Inocencio Barez Alonso, en nombre y representación de INO
SOC.COOP., con CIF. n° F05188693 y domicilio a efecto notificaciones en Blascomillán
(Ávila), C/ Camposanto, n° 12, C.P. 05146, licencia ambiental y urbanística para la activi-
dad de una "Explotación avícola cebo de Pavos" en la parcela n° 350, del Polígono 9 de
este término municipal, calificada como suelo rústico común, de conformidad con el articulo
28.1 del texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, se procede a abrir período de infor-
mación pública por el plazo de diez días a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Durante dicho plazo, en las dependencias municipales y durante horario de oficina,
podrá ser examinado el expediente, por cualquier interesado para que se formulen las ale-
gaciones que se estimen pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Blascomillán, a 14 de Noviembre de 2017.

La Alcaldesa, Mª. Teresa Hernández Pérez.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 2.644/17

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

E D I C T O

Dª MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social nº 001 de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TITULOS JUDICIALES 0000126/2017 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª VANESA SAN SEGUNDO HER-
NANDEZ contra la empresa LA CASONA FUSION, SL, sobre DESPIDO, se ha dictado la
siguiente Auto y Decreto de Ejecución, cuya parte dispositiva se adjunta:

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte
ejecutante, VANESA SAN SEGUNDO HERNANDEZ, frente a LA CASONA FUSION, SL,
parte ejecutada, por importe de 3.341,59 euros en concepto de principal, más otros 551,3
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan de-
vengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquida-
ción.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración de
Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida
a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolu-
ción, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este ór-
gano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá
deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento docu-
mentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, ex-
tintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación e deu-
das admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito
para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO SOCIAL N. 1 abierta
en SANTANDER, cuenta nº 0293 debiendo indicar en el campo concepto, "Recurso" se-
guida del código "30 Social-Reposición". Si el ingreso se hace mediante transferencia ban-
caria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el "código 30 Social-
Reposición". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indi-
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cando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el for-
mato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Es-
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO. EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir de pago a LA CASONA FUSION, SL, por la cantidad reclamada en con-
cepto de principal e intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda, y, si
no pagase en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente para res-
ponder por la cantidad por la que se ha despachado ejecución más las costas de ésta, li-
brándose al efecto.

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de los
bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los arts. 589 y 590 LEC.

- Requerir a LA CASONA FUSION, SL, a fin de que en el plazo de CINCO DÍAS, ma-
nifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecu-
ción, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de
inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de
que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia
grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no
sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y
gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas pe-
riódicas.

- Librar los despachos pertinentes a fin de que remita/n a este órgano relación de
bienes y derechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de LA CASONA FUSION,
SL, despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la averiguación de
bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domici-
lio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos  y las notificaciones en ellos in-
tentadas sin efecto serán  válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instru-
mentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de re-
visión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de TRES DÍAS
hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de
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trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un de-
pósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 0293 abierta en SANTANDER, debiendo
indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión
de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia". Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con
la indicación "recurso" seguida del "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Ad-
ministración de Justicia". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi-
car un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o
distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos
Autónomos dependientes de ellos.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Y para que sirva de notificación en legal forma a LA CASONA FUSION, SL, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
ÁVILA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a dieciocho de octubre de dos mil diecisiete.

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 2.645/17

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el PO 530/17, seguido a instancia de NURIA HERRERO SÁEZ contra LA CA-
SONA FUSIÓN, S.L., se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se ad-
junta:

En la ciudad de Ávila a quince de noviembre de dos mil diecisiete.

El Ilmo. Sr. D. JULIO SEVERINO BARRIO DE LA MOTA, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social único de Ávila y su Provincia, tras haber visto los presentes Autos se-
guidos sobre reclamación de cantidad, entre partes, de una y como demandante, DOÑA
NURIA HERRERO SÁEZ, que comparece asistida por el Letrado D. Fernando Galán López,
y la otra como demandada, la empresa CASONA FUSIÓN, S.L., que no comparece pese
a constar citada en legal forma, así como tampoco lo hace el FONDO DE GARANTÍA SA-
LARIAL (FOGASA), en nombre del Rey ha pronunciado la siguiente,

SENTENCIA

FALLO

Que estimando como estimo la demanda formulada por la parte actora, DOÑA NURIA
HERRERO SÁEZ, contra la parte demandada, la empresa CASONA FUSIÓN, S.L., sobre
reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a ésta a que abone a la parte actora
la cantidad de 4.050’03 Euros; todo ello, más el interés legal por mora de los conceptos sa-
lariales objeto de condena.

Contra esta Sentencia cabe Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse dentro de
los cinco días siguientes a la notificación, por comparecencia o por escrito de las partes,
su abogado o representante, designando el Letrado que habrá de interponerlo. Siendo po-
sible el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser notificados. La empresa de-
berá al mismo tiempo acreditar haber consignado el importe de la condena en la cuenta de
este Juzgado, abierta en el Banco SANTANDER, denominada “Depósitos y Consignacio-
nes”, N° 0293, pudiendo sustituirse por aseguramiento mediante aval bancario, constando
la responsabilidad solidaria del avalista; más otra cantidad de 300 Euros en la misma cuenta
y en impreso separado del importe de la condena.

Y para que sirva de notificación a LA CASONA FUSIÓN, S.L. expido la presente para
su inserción en el BOP de ÁVILA.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete.

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 2.646/17

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN. CHICO, Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social n° 001 de AVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000042/2017 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. JOSE MIGUEL JUEZ DEL RIO con-
tra la empresa ANTONIO VARAS GARCÍA, sobre ORDINARIO, se ha dictado, la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

DECRETO

En ÁVILA, a diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: a) Declarar al ejecutado en situación de INSOLVENCIA por 2.793,09.- euros,
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Hacer entrega de certificación al ejecutante para que surta efectos ante el FOGASA,
una vez sea firme la presente resolución.

c). Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjui-
cio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

d) Una vez firme, inscríbase en el registro correspondiente según la naturaleza de la
entidad.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del art. 53.2 LJS, en el
1er escrito o comparecencia en el juzgado, las partes, interesados o los profesionales, se-
ñalarán un domicilio y datos para los actos de comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados surtirán efectos y las notificaciones
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Deben comunicar los cambios relativos a su n°. de teléfono, fax, dirección electrónica o si-
milar, siempre que estos estén siendo utilizados como medios de comunicación con el Tri-
bunal.

IMPUGNACIÓN: Contra la presente cabe recurso directo de revisión en este Juzgado
en los TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la in-
fracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la S. Social deposi-
tará para recurrir 25.- euros, en la cuenta n°. 0293-0000-64-0042-17 en el SANTANDER in-
dicando en el concepto, “recurso” seguido del código “31 Social-Revisión de resoluciones
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Letrado de la Administración de Justicia”. Si el ingreso se hace por transferencia incluirá tras
la cuenta, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 Social Re-
visión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si efectuare diversos pagos
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen
a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su
abono en todo caso, el M. Fiscal, el Estado, las CC.AA., las EE.LL. y los OO.AA. depen-
dientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a ANTONIO VARAS GARCÍA, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
ÁVILA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete.

El/La Letrado de la Administración de Jusicia, Ilegible.


